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Sevilla, 30 de enero de 2001

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería de
Asuntos Sociales para el año 2000.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y 17 de la Orden, he resuelto dar publicidad
a las subvenciones institucionales públicas y privadas con-
cedidas al amparo de la citada normativa y que se relacionan
en los Anexos I y II.
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Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 487/2001).

Leopoldo Roda Orúe, Secretario de la Sección Quinta de
la Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el recurso de apelación seguido en esta
Sección con el número 1208/00-F ha sido dictada sentencia
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

En la ciudad de Sevilla, a veinticuatro de enero del año
dos mil uno. Vistos en grado de apelación por la Sección Quinta
de esta Ilma. Audiencia Provincial los presentes autos de juicio
ejecutivo número 94 del año 1998, seguidos en el Juzgado
de Primera Instancia número 4 de esta capital, a instancias
de Banco Santander Central Hispano, S.A., representado por
el Procurador don Manuel Arévalo Espejo, contra Ocaroil, S.L.,
en rebeldía, y Distribuciones Petrolíferas del Valle, S.L., repre-
sentada por la Procuradora doña María Francisca Soult Rodrí-
guez, sobre reclamación de cantidad.

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por Banco Santander Central Hispano, S.A., contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de esta capital en los autos de juicio ejecutivo número 94
del año 1998, debemos revocar y revocamos la sentencia

recurrida y, en su lugar, dictamos otra por la que debemos
mandar y mandamos seguir adelante la ejecución despachada
contra Ocaroil, S.L., y Distribuciones Petrolíferas del Valle, S.A.,
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a dichas
sociedades, y con su producto, entero y cumplido pago de
la entidad actora de la cantidad de 16.586.171 pesetas, con
los intereses legales correspondientes y costas de la primera
instancia, sin hacer un especial pronunciamiento sobre las
costas de esta alzada. Y en su día, con certificación de la
presente y despacho para su ejecución y cumplimiento, devuél-
vanse las actuaciones originales al Juzgado de procedencia.»

Lo inserto concuerda con su original, a que me remito,
y para que conste y sirva de notificación a la litigante rebelde
Ocaroil, S.L., haciéndole saber que contra esta resolución no
cabe recurso alguno, expido el presente en Sevilla, a quince
de febrero de dos mil uno.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ECIJA (SEVILLA)

EDICTO. (PD. 457/2001).

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Ecija.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de Juicio de Cognición núm. 262/00, a instancias de


